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r JAl1asl136l2021

Actor:
 propietaria

de [a negociación denominada "ENIGMA/LA

MALINCHE".

Autoridad demandada:

Director de Verificación Normativa del.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos y

otras autoridades.

Tercera interesada:

No existe.

Ponente:

Lic. en D. Mario Gómez López, Secretario de

Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción.
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lll. Parte dispositiva. ............ ......11

Cuernavaca, Morelos a diecinueve de octubre de dos mit veintidós

Síntesis. La actora im pugnó [a orden de vicita (sic) domicitiaria, [a (sic) acta

de vicita (sic) domiciliaria, de fecha nueve de jutio de dos miI veintiuno

expedida presumibtemente por [a , en su

carácter de verificador de (sic) DIRECCION DE VERIFICACION NORMATIVA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. La actora demostró [a

iLegatidad de Ios actos impugnados porque no cumplieron con Ios requisitos
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formales que esta

Estado de Morelos
para [as visitas de

parte actora; por t;

btece ta Ley de Procedimiento Administrativo para e[

, apIicada supletoriamente aI procedimiento de origen,
verificación, [o que deja en estado de indefensión a [a
rnto, se dectaró su nutídad tisa y [[ana.

Resotución definir
rJA/1eS/1s6/2O2'

denominada '

agosto de 202
30 det mismo

VER

SUE

DEL

tiva emitida en

l.
los autos det expediente número

1

l. An tecedentes.

propietaria de [a negociación
'ENIGMA/l-A MALINCHE", presentó demanda et 03 de
1, [a cuaI fue prevenida y posteriormente admitida et día
mes y año citados.

Señató como ¿rutoridades demandadas a:

a)

b)

c)

ADS

DE

SEC

MOt

, DIRECTOR DE
IFICACI N NORMATIVA, ADSCRITO A LA
ISECRETARÍA DE GESTIÓN POLíTICA, DE LA SECRETARÍA
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

, VERIFICADORA
CRITA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN NORMATIVA,
LA SUBSECRETARÍA DE GESTION POLÍTICA, DE LA
RETARiA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
ìELOS.

SIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
RNAVACA, MORELOS.

d) SECI

MOr

PRE]

CUE

SUB

DEL

ìETARIO

IELOS.

DiET AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

e) SECRETARIO DE GESTIÓN POLíTICA DE LA SECRETARÍA
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

Como actos im pugnados:

t. La or

dom
expe

DE\
CUEI

'den de vicita (sic) domicitiaria, ta (sic) arcta de vicita (sic)
icitiaria, de fecha nueve de jutio de  
dida presumibLemente por [a 

 en su carácteÉ de verificador de (sic) DIRECCIóN
/ERIFICACIÓN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE
INAVACA, MORELOS.

Como pretensic )nes:

:clare [a nulidad absoluta de [a orden de vicita (sic)
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domiciliaria, de fecha nueve de jutio de dos mil veintiuno

expedida presumiblemente por [a C
 en slr carácter de verificador de (sic) DIRECCION

DE VERIFICACION NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Se conceda [a suspensión en contra de [a orden de vicita (sic)

domicitiaria, de fecha nueve de jutio de dos miI veintiuno

expedida presumiblemente por [a 
, en su carácter de verificador de (sic) DIRECCION

DE VERIFICACIÓN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amptió su demanda.

El. juicio de nutidad se Itevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha '10 de diciembre de 2021, se abrió ta dilación probatoria. Et 1 3

de enero de 2022, se proveyó en relación a las pruebas de las partes.

En [a audiencia de Ley del,22 de marzo de2022, se cerró [a instrucción

y quedó e[ expediente en estado de resotución. Sentencia que se emite

hasta esta fecha por así permitirlo [a carga de trabajo.

I l. Consideraciones Jurídicas.

Competenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa del. Estado de Moretos,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y faltar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [as autoridades a quienes se

[es imputa los actos, reatizan sus funciones en eI municipio de

Cuernavaca, Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat.

La competencia por grado no es aplicable, toda vez que eI juicio de

nutidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en Io dispuesto por Ios artícutos 'l']6 fracción V,

de [a Constitución Potítica de Ios Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Moretos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos
(en adetante Ley Orgánica); 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y
ap[icabtes de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
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disposiciones estataIes pubticadas e[ 19 de jutio de 2017

Preci n X ncia det acto ¡ u nado.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza deI acto impugnado, resulta
necesario precisar cuál es éste, en términos de Lo dispuesto por los
artícutos 42 fracción lv y 86 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo seña[arse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidadr, sin tomar en
cuenta los caLificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegal.idad2; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión eI acto que
impugna [a actora.

B señaLó como acto impugnado eI transcrito en et pár.rafo'1.1.; una vez
anatizado, se precisa que, se tienen como actos impugnados:

La orden de verificación det 09 de utio de 2a21, emitida por
Z, DIRECTOR DE

VERIFICACION NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, dirigida at C. pROptETARtO y /O
REPRESENTANTE LEGAL Y/O RESPONSABLE DEL

ESTABLECIMIENTO coN RAZON soclAl: LA MALTNCHE/ENtcMA,
ubicado en catle satazar No.34, de ta cotonia centro, de esta
ciudad de Cuernavaca, Moretos,

ll. EI acta de verificación en materia de protección civit, con número
de fotio sA/ssGP/DVN/ /2o2 , de[ 09 de jutio de 2021, emitida
POr IA iNSPCCtOTA  

 realizada en [a razón sociaI LA MALINCHE/ENIGMA,
ubicado en catle Satazar número 34, cotonia Centro, de
Cuernavaca, Morelos.

La existencia de los actos impugnados puede constatarse en [as
páginas 09 a i2 det proceso. Las cuales hacen prueba ptena de su

existe n cia.

Causas d roc den de re en

10. con fundamento en los artículos j7 úttimo párrafo,38 y g9 primer
párrafo, de Ia Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden públ.ico, de estudio preferente; sin que por el

'DEMANDA DE AMPARO. DEtsE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. lnstanc¡a: Pleno. Fuenre: Sern¿nario
Judìciat de [a Federación y su G¿ceta, Novena Época. Torno Xl, abrìt de 2000. pág.32. Tesís de Jurisprudencia,
Núnrcro de registro 900,ì69.
I Acro RECLAT'4ADo su EXIsTENCTA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cutNTA Los cALiFrcATrvos eug EN
SU ENUNcIACIoN sE HAGAN SoBRE SU coNSTITUCIoNALIDAD. lnstancia: Segunda Sa[¿. Fuente; Semanario
Judicial de Ia Federación, Séptima Época. VoLumen .]B Tercera parte. pág. -l59. 

Tesis de Jurisprudencia 9.jDEMANDA tN Et JU¡clo NATURAL. EL ESTUDTO INTEGRAL DEB¡ coMpRENDER Los Docu¡4ENTos ANtxos.
Novena Epoca. Registro:178475. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanarjo
.ludicial de la Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Måteria(s): Civí1. Tesis: XVil.Zo.C.T. J/6.página:1265.

9

4



T]A
EXPEDIENTE T J A/ 1 aS I 136 I 2021

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a analizar eI fondo deI asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

Causa de improcedencia analizada de oficio.

11. Este TribunaI que en Pteno resuetve, considera que sobre e[ acto

impugnado se configura [a causaI de improcedencia estabtecida en e[

artículo 37, fracción XVl, en relación con el artícuto 12 fracción ll,
inciso a), ambos de [a Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 18

apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica. En eI artícu[o 1B

apartado B), fracción ll, inciso a), de Ia Ley Orgánica citada, se estabtece

que es competencia de[ Pleno de este TribunaI resotver los asuntos

sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de Ios juicios que se

promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resotución o

actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en eI ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar Ias

dependencias que integran la Administración Púbtica EstataI o

Municipat, sus organismos auxitiares estatales o municipales, en

perjuicio de los particulares; por su parte, e[ artículo 12 fracción ll,

inciso a), de la Ley de Justicia Administrativa, establece que son partes

en e[ juicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI
impugnados, o a [a que se [e atribuya eI silencio administrativo, o en

su caso, aquetlas que las sustituyan.

12. Se actuatiza dicha causa de improcedencia, a favor de [as autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MORELOS y SUBSECRETARIO DE GESTION POLÍTICA

DE LA SECRETARíN OEI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

porque de la lectura de los actos impugnado se observa que fueron

emitido por  DIRECTOR DE

VERIFICACION NORMATIVA, ADSCRITO A LA SUBSECRETARiA DE

GESTION POLÍTICA, DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS 

VERIFICADORA ADSCRITA A LA DIRECCION DE VERIFICACION

NORMATIVA, DE LA SUBSECRETARiA DE GESTIÓI.¡ POIITICA, DE LA

SECRETARÍN OTI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMO

puede corroborarse en [as páginas 09 a 12 det proceso. Esto actualiza

la causa de improcedencia prevista en [a fracción XVI del artícuto 37,

de ta Ley de Justicia Administrativa, razón por [a cuaI debe sobreseerse

eI presente juicio de nulidad, en retación con [as autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIO DE GESTION POLÍTICA

DE LA SECRETARÍN OTI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

aI no haber dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar los

iR]BUNAL DE ]USTICIA ADÞlINISTRAT1VA
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actos impugnados; esto en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 3B

fracción ll, de [a Ley en cita.

Causas de improcedencia opuestas Þor el Director de
V rificació N or V n a ora.

13. Cpusieron [as causas de irnprocedencia previstas en [as fracciones XIV
y XVl, deI artícu[o 37 de ta Ley de Justicia Administrativa. 5in embargo,
no formu[aron argumento alguno que tienda a demostrar su

configuración. En re[ación con [a causa de improcedencia prevista err

la fracción XlV, se evoca Io señaIado en et párrafo 9, de esta sentencia;
y en atención a [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XVl,
se remite a lo considerado en el párrafo 12.

14. Hecho eI anátisis intetectivo a cada una de [as causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 3g de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure atguna otra.

Presunción de [eoalid ad.

15 Los actos impugnados se precisaron en los párrafos g. l. y g. ll.

16. En ta República Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo detartículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos deI que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentaLes que, a su vez, revelan [a adopción en eI
régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una
garantía deI derecho humano a Ia seguridad jurídica, acorde aI cua[ [as
autoridades sólo pueden hacer aquetto que expresamente les facultan
Ias Ieyes.a

Temas propuestos.

17. La parte actora plantea dos razones de impugnación, las cuales pueden
ser consultadas en las páginas 0  y 05 del proceso.

18. Las autoridades demandadas 
DIRECTOR DE VERIFICAC  NORMATIVA, ADSCRITO  LA
SUBSECRETARíA DE GESTION POLÍTICA, DE LA SECRETARÍA DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y DIANA KARINA
MONTOYA BAUTISTA, VERIFICADORA ADSCRITA A LA DIRECCION DE
VERIFICACION NORMATIVA, DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
POLÍTICA, DE LA SECRETARÍN PTI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

¡ PRlNclPlo DE LEGALIDAD. cARAcrERistces DE su DOBLE FUNC¡ONALTDAD TRATANDOSE DEL Acro
ADf4lNrsrRATlvo Y su nructÓru coN tL DtvERSo DE lNTERDrccroN DE LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL
JURlsDlccloNAL Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstanciâ: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo deTesis. Aislad¿, Fuente: Gaceta del Sem¿nario Judicìat de Ia Federación. Libro 3, febrero de ZOi4, Tomo lll.
Mêteria(s): Constitucional. Tesis: tV.2o.A,5l K (.1 0a.) página:2239.
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MORELOS, sostuvieron [a tegatidad de los actos impugnados;

manifestaron que las razones de impugnación son improcedentes,

inoperantes e inatendibtes.

Probtemática iurídica a resolver.

19. Las razones de impugnación que vierte [a actora están retacionadas a

violaciones procesales.

20. Por [o tanto, [a carga de la prueba de La iLegal.idad det acto impugnado
le corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por eI

artículo 386 del. Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Anátisis de fondo.

21. La actora dijo que , en el. acta de verificación

no se identificó, no señató eI número de fotio; [o que Lo deja en estado

de indefensión aI no saber si etta está facultada para reatizar esa acta

de verificación. De su causa de pedir, se desprende que se duete de [os

actos impugnados porque carecen de las formalidades requeridas en

[as visitas de verificación.

22. Son fundadas las razones de impugnación.

23. Los artícutos i 01 a 108 de [a Ley de Procedimiento Administrativo para

e[ Estado de Morelos, de aplicación complementaria aI procedimiento

de verificación instaurado, estabtecen:

,, 
CAP |TIJ LO D ÉCI M O T ERCERO

DE LAS VISITAS DE VERIFICACION.

ART|CULO 101.- Los outoridades admÌnistrotivas, para comprobar

el cumplimiento de los disposiciones legoles y regLamentarias,

podrón llevar o cabo visitas de verificacion, mismas que podran ser

ordinarias y extroordinorias; las primeras se efectuaran en díos y

horas habiles, y las segundos en cualquìer tiempo.

ARTiCULO 102. - Los verificadores, pora practicar visitos, deberan

estar provistos de orden escrita con firma autograf a expedido por la

outoridad competente, en lo que deberá precisarse el lugor o zona

que ho de verificarse, el objeto de Ia visÌta, el alcance que deba tener

y las disposiciones legoles que lo fundamenten.

ART|CULO 103. - Los propietarios, responsobles, encargados u

ocupantes de establecimientos objeto de verif icación estoron

obligados o permitir el occeso y dar facilidodes e informes o los

verificadores poro el desarrollo de su Iobor.

TR IôL]f!iiL )¡,]IJSTIC]A ÅDNlINISTRATT\î

DiL ESTADO DE |\1ORELOS
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ARTICULO 104. - AI inicior lo visita, eL verificador debero exhibir
credencial vigente con f otogrof ío, expedida por la autoridad
con'tpetente que lo acredite pora desempeñor dicha funcion, asi
como la orden expresa o Io que se refiere el artículo 102 de ta

presente Ley, de La que debera dejor copia aL propietorio,
responsable, encorgodo u ocuponte del establecimiento.
ARTiCULO 105. - De todo vÌsita de verificocion se levontora octa
circunstonciodo, en presencio de dos testigos propuestos por Ia

persono con quien se hubiere entendido lo diligencio o por quien Io
practique si oquella se hubiere negado o proponerlos.

De toda acto se dejora copia o La persono con quien se entendió lo
dilÌgencio, ounque se hubiere negado o firmor, Io que no ofectoro la
validez de la diLigencia ni del documento de que se trote, siempre y
cuando el verificador hogo constar tol circunstoncio en Io propio
act0.

ART|CULO 106. - En ìos octas se hara constor:
l.- Nombre, denominocion o razón sociaL del visitada;
ll.- Horo, dío, mes y oño en que se inicie y concluya Io diligencia;
lll.- Caile, número, población o colonio, número telefonico u otro
forma de comunicoción dìsponible, municipio, código postol en que
se encuentre ubicodo el lugar en que se proctique Lo visita;
lV.- Número y fecho del oficio de comisión que lo motivó;
V.- Nombre y corgo de Ia persono con quien se entendio Ia diligencio;
Vl.- Nombre y domicilio de los personas que fungieron como
testigos;

Vll.- Dotos reLotivos a la actuocion;
Vlll.- Decloración deL visitado, si quisiero hocerla;y
lX.- Nombre y firma de quienes Ìntervinieron en la dìtigencio
rncluyendo los de quien lo hubiere llevodo o cobo. si se negoren o
firmar el visitodo o su representante legol, ello no ofectorá Io volidez
del octa, debiendo el verificador osentor lo rozón relativo.
ARTicuLo 107. - Los visitodos a quienes se hoya levontado octo de

verificocion podron formular observociones en e! octo de Lo

diligencio y ofrecer pruebos en relación a los hechos contenidos en
ello, o bÌen, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término
de cinco díos, siguientes a La fecha en que se hubiere levontodo.
ARTicuLo 1oB. - Los instituciones podrón, de conformidod con los
disposiciones oplicobles, verificar bienes, personls y vehícuros de
tronsporte con el objeto de comprobar el cumplimiento de Los

disposiciones LegoLes, poro lo cuaL se deberón cumpLir, en Lo

conducente, Los f ormolÌdodes previstos poro las visÌtas de
verif icación."

24. De su lectura tenemos que, en e[ estado de Morelos, las visitas de
verificación son para comprobar e[ cumplimiento de [as disposiciones
[ega[es y regtamentarias, se podrán [levar a cabo visitas de
verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; [as
primeras se efectuarán en días y horas hábites, y Las segundas en
cualquier tiempo; que, los verificadores, para practicar visitas, deberán
estar provistos de orden escrita con firma autógrafa expedida por [a

autoridad competente, en [a que deberá precisarse e[ lugar o zona que
ha de verificarse, eI objeto de ta visita, eI atcance que deba tener y [as

B
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disposiciones legates que [o fundamenten. Que, los propietarios,

responsabtes, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de

verificación estarán obtigados a permitir eI acceso y dar facitidades e

informes a los verificadores para e[ desarrotl.o de su labor. Que, aI

iniciar [a visita, eI verificador deberá exhibir credenciaI vigente con

fotografía, expedida por [a autoridad competente que [o acredite para

desempeñar dicha función, así como [a orden expresa a [a que se

refiere eI artículo 102 de [a presente Ley, de [a que deberá dejar copia

aI propietario, responsabte, encargado u ocupante det

estabtecimiento. Que, de toda visita de verificación se Ievantará acta

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por [a

persona con quien se hubiere entendido ta ditigencia o por quien [a

practique si aquétta se hubiere negado a proponertos. De toda acta se

dejará copia a [a persona con quien se entendió ta ditigencia, aunque

se hubiere negado a firmar, [o que no afectará [a vatidez de [a

ditigencia ni det documento de que se trate, siempre y cuando et

verificador haga constar taI circunstancia en [a propia acta. Que, en

las actas se hará constar: l.- Nombre, denominación o razón sociaIdel
vìsitado; ll.- Hora, día, mes y año en que se inicie y conctuya [a

dil.igencia; lll.- Calte, número, pobtación o cotonia, número tetefónico
u otra forma de comunicación disponibte, municipio, código postalen
que se encuentre ubicado e[ [ugar en que se practique [a visita; lV.-

Número y fecha deI oficio de comisión que [a motivó; V.- Nombre y

cargo de [a persona con quien se entendió La diLigencia; Vl.- Nombre
y domicitio de las personas que fungieron como testigos; Vll.- Datos

relativos a [a actuación; Vlll.- Declaración deI visitado, si quisiera

hacerta; y lX.- Nombre y firma de quienes intervinieron en Ia diligencia
incluyendo los de quien [a hubiere ltevado a cabo. Si se negaren a

firmar eI visitado o su representante Iega[, eIto no afectará [a validez

deI acta, debiendo e[ verificador asentar [a razón retativa. Que, los

visitados a quienes se haya levantado acta de verificación podrán

formutar observaciones en eI acto de [a ditigencia y ofrecer pruebas

en relación a los hechos contenidos en eIta, o bien, por escrito, hacer

uso de tal derecho dentro del término de cinco días, siguientes a [a
fecha en que se hubiere levantado.Que, [as instituciones podrán, de

conformidad con [as disposiciones apticabtes, verificar bienes,

personas y vehículos de transporte con e[ objeto de comprobar e[

cumplimiento de las disposiciones legates, para [o cuaI se deberán

cumptir, en [o conducente, [as formatidades previstas para [as visitas

de verificación.

25. A[ comparar [o que establece [a disposición legaI citada, en retación

con [a Orden de Verificación y e[ Acta de Verificación en Materia de

Protección Civi[, podemos conctuir que existen [as siguientes

violaciones procedi menta [es:

La Orden de Verificación y eI Acta de Verificación en Materia

de Protección Civit, no contienen eI número de comisión que

iRiEUNAL DE JUST]CIA /\Dl\IiNISTRATIVA
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[as mot¡vó, porque sotamente está asentado: "FOLIO

_/202't." y "FOL\O NUM: SA/SSGP/DVN/ /2021".

¡i. La verificadora no exhibió credenciatvigente con fotografía,
ya que solo hizo constar en elActa de Verificación en Materia
de Protección Civit: "Quien(es) se identifica(ron) con lD
OF\C\AL...". De [o que se obtiene que no describió si su

credencial estaba vigente y si contenía fotografía.

nt. En eI Acta de Verificación en Materia de Protección Civit, [a

verificadora levanto esa Acta sin [a asistencia de testigos,
porque no asentó e[ nombre y domicitio de las personas que

fungieron como testigos.

26. Sobre estas bases, los actos impugnados son itegates a[ no cumplir con
Ios requisitos formates que estabtece ta Ley de procedimiento

Administrativo para eI Estado de Morelos, apIicada supletoriamente aL

procedimiento de origen, para Ias visitas de verificación Lo que deja en
estado de indefensión a Ia parte actora.

Consecuen cias de [a sentenci a.

27 La parte actora pretende [o señalado en los párrafos 1. A. y 1. B.

28. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll deL numera[ 4 de ta
Ley de Justicia Administrativa que señata: "Artículo 4. seron causas de
nuLidad de |os actos impugnados: ... il. omision de los requisitos
formales exigidos por las leyes, siempre que ofecte las defensos del
porticular y trascienda al sentido de la resotución impugnada, inclusive
lo ausencio de fundamentación o motivacion, en su coso; ...", S€ declara
ta nulidad tisa y llanas de [a orden de verificación det 09 de juiio de
2021 y del acta de verificación en materia de protección civil, con
número de fotio sA/ssGP/DVN/ /2021, del09 de jutio dezo21, como
lo soticitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en eI artículo 3

de [a misma Ley, aI estar dotado de plena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cumptir sus determinaciones.

29. En retación con [a pretensión 1.8., a través de [a cua[ [a actora soticitó
se [e concediera [a suspensión en contra de La orden de visita
domicitiaria de fecha 09 de jutio de 2oz1; [a misma es improcedente,
toda vez que ya se dectaró ta nul.idad Iisa y Iiana de [os actos
impugnados.

'NULIDAD LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAIvIEI.JTACION DE LA COt4pETENCIA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s):
Adm¡nistrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Semanario Judicialde ta Federacjón y su Gaceta,
XXV, junio de 2O0f, fesis 2a./ ).99/zOOi, página: 287. Contradicción de tesis 34/2007_SS. Entre lês ;ustentadas
por [os Tribuna{es Colegiados Pr¡mero y Tercero, ambos en Materia Administrat¡va det Tercer Circuito. 2B de marzo
de 2007 cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marceta Arceo Zarza. Tesis dejurrsprudencia 99/2007. Aprobada por La Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintitrés de
rrrayo de dos mil siete.
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30. En esta sentencia solamente se analizaron [os actos impugnados que

controvirtió [a actora; por tanto, esto no genera derecho atguno a su

favor sobre [as facuttades regutatorias de [as autoridades demandadas.

lll. Parte dispositiva.

Se sobresee e[ juicio en relación con las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y SUBSECRETARTO DE GESTTÓN pOLiTtCA DE LA

SECRETARÍN OTI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

iR i BUI.IAL DE ]UST]ClA ADI'I]NiSTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

31.

32. La actora demostró ta itegatidad de los actos impugnados, razón por [a

que se dec[ara su nutidad tisa y ltana,

Notifíquese personalmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votoslþr los integrantes del Pleno det TribunaI de

J usticia Adm inistrat¡va AË'l ÈsJado de Morelos, ma g istrado presi dente

JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, titular de [a Quinta Sata

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas6; Iicenciado en

derecho MARIO GÓMEZ LOPEZ, secretario de estudio y cuenta

habititado en funciones de magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción y ponente en este asunto, en términos deI artícuto 70 de Ia

Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos y eI acuerdo

PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos mitveintidós; magistrado [icenciado en

derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de [a Segunda Sala de

lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titu[ar de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado

licenciado en derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, titutar de [a

Cuarta Sa[a Especiatizada en Responsabil.idades AdministrativasT; ante

[a [icenciada en derecho ANABEL SALGADO CAPISTRAN, secretaria
generaI de acuerdos, quie.n autoriza y da

MAGISTRADO E

LEZ EREZO

LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD

6 En términos del artículo 4 fracción l, en relacìón con la disposición ptima Transitoria de Ia Ley Orgánica del
TribunaI de Justic¡a Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en el Periódico
Of icia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
ttdem.
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LIC. EN D. G EZ

SECRETARIO E ESTUDIO Y CUENTA O EN FUNCIONES DE

NSTRUCCIONMAG I TRADO DE LA PRI

LIC. EN D O CRUZ

TITL LAR DE LA STRUCCION

TRADA CUEVAS
DË INSTRUCCION

IC. EN D. MA UEL GARCíA QU|rVTANAR
TIT DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

ESPONSABI LI DAD ES ADM I N ISTRATIVAS

IASE RETAR ERAL ACUERDOS

C. EN D. O CAPISTRAN

La Iicenciada en derecho EL SALGADO CAPISTRAN, secretaria general
de acuerdos de Tribunal usticia Administrativa del Estado de Moretos,

hoja de firmas corresponde a [a resotución delhace constar: Q e [a prese

exped iente nu ero TJ 36/2021  retativo aI uicio de nutidad
, propietaria de [a

36/2021

G

R

D

TI

negociación de

DE VERIFICACI

r4inada NIGM

N NOR AYUNTAMIE

en contrq.det DIRECTOR. .., '*-_,,fûNTO DF"CUERNAVACA,

A/LA
DEL

MORELOS Y O RAS A RIDADES; misma que fue aprobada en sesión
ordinaria ep o eI día diecinueve de octubre det dos mit

UILL

ISTRAD

MAGISTRADO

LA DE

4

N D. JORGE A
RDE

vetn d s

no b.r d
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